
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), septiembre veintiuno de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2018-00180 00 

 

 

Se corrige el auto del día 6 de septiembre de 2023, en el sentido de que, el 

nombre correcto de la estudiante a la que se aceptó la sustitución del poder 

es MARÍA ISABEL HENAO CORREA, y no en ANA MARÍA HENAO CORREA, 

como erróneamente allí se consignó.  
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